
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 67 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE INCREMENTO DE TOPE DE PERCEPCIÓN DE LA LEY Nº 10545 
CONFORME A MODIFICACIÓN INTRODUCIDA POR LA LEY Nº 10739 

 

NOTA MODELO DE SOLICITUD A PRESENTAR POR EL MUNICIPIO O COMUNA 
 

Córdoba, ……de ………. de …... 
 
Sres. 
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
At. Gerencia de Energía Eléctrica 
Presente. 
 

REF: SOLICITUD APLICACIÓN LEY Nº 10739 

De mi consideración: 

Por la presente, en el carácter de Intendente/Jefe Comunal de la 
Ciudad/Localidad de ………………., tal como lo acredito con el Acta de Proclamación 
de Autoridades de fecha…/…/…..., de la que adjunto copia, me dirijo a Uds. -Ente 
Regulador de los Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba-, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Resolución General Nº …../2021, a fin de solicitar autorización para 
ampliar el porcentaje correspondiente al cargo de la energía consumida para uso público 
de esta comunidad, conforme lo habilita el artículo 1º inciso c) de la Ley Nº 10545, según 
modificación introducida por la Ley Nº 10739. 

A tal efecto, adjunto en carácter de declaración jurada, la información 
relativa a la cantidad de habitantes de esta Ciudad/Localidad y la/s ordenanza/s 
vigente/s que regula/n las contribuciones cuya percepción practica la Distribuidora 
Eléctrica …….., en las liquidaciones de la provisión del servicio eléctrico a los usuarios 
habitantes. 

Que sin perjuicio de la/s ordenanza/s precedentemente citadas y/o 
de los derechos derivados de la implementación de la Ley Nº 10545 y modificación 
introducida por la Ley Nº 10739, este/a Municipio/Comuna se compromete a poner el 
mayor esfuerzo en reducir el consumo de energía destinada al uso público de la 
comunidad y consecuentemente las alícuotas aplicables a futuro. 

Sin más, saludo a Uds. atentamente. 
 

 
 
 

………………………………………..         .………………………………………………… 
Sello de la Municipalidad/Comuna                    Firma y Sello del Intendente/Jefe Comunal 

 
Notas aclaratorias: 

a- Conjuntamente con la presente nota, debidamente completada, firmada y sellada, deberá remitirse 
copia del Acta de Proclamación de Autoridades vigente y copia de las Ordenanzas vigentes que 
regulen lo concerniente al cargo de la energía para uso público de la Ciudad/Localidad. 

b- La presente nota, junto a los demás formularios y documentación respaldatoria, deberá ser 
remitida por correo electrónico a la casilla ersep.mesadeentradas@cba.gov.ar. 
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